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OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

VIPAGUI S.A. Es una empresa ecuatoriana, con número de expediente 110978, 
tiene como actividad principal la venta al por mayor y al por menor de productos 
alimenticios para el consumo humano. 

La oficina de VIPAGUI S.A. Está ubicada en la provincia del Guayas en la ciudad de 

Guayaquil, en la Urbanización Bosques del Salado Av. Calle Rodrigo Chavez 

Gonzalez Solar 8 frente a ciudad Colon Mz 301 Local 4. Esta sociedad se encuentra 
liderada por el señor Lic. Carlos Vinueza Lopez como gerente general y Sra. Ing. 

Norma Lopez Dazza como presidente. 

La actividad de la Compañía es controlada por la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador. 

La Administración certifica que se ha registrado los ingresos y gastos bajo el 

principio de devengado. 

A criterio de la Administración, no se prevé, en estos momentos ninguna situación 
que pueda afectar el giro del negocio. 

RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Bases de presentación 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a Normas 

Internacionales de Información Financiera — NIIF de acuerdo a la: última traducción 
al español en la fecha en que se informe, de conformidad con la Resolución No. 

SC.DS.G.09.006 emitida por la Superintendencia de Compañías (publicado en el 
R.0.94 del 23.X11.09). 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la 

Compañía en la preparación de sus estados financieros: 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos en 
entidades financieras, otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con un 

vencimiento original de tres meses o menos.



ACTIVOS FINANCIEROS 
La compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: cuentas 

por cobrar clientes, préstamos a cobrar a empleados y cuentas por cobrar 
relacionada. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los 

activos financieros. La administración determina la clasificación de sus activos 
financieros en el momento de su reconocimiento inicial. 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 
Las cuentas por cobrar clientes se reconocen por su valor nominal, dado el corto 

plazo en que se materializa la recuperación de ellas, menos la provisión por 

pérdidas por deterioro del valor. Se establece una provisión para pérdidas por 

deterioro de cuentas comerciales a cobrar cuando existe evidencia objetiva de que 
la compañía no será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan de 
acuerdo con los términos originales de las cuentas a cobrar, ya sea a través de 

análisis individuales, así como análisis globales de antigúedad. El importe en libros 

del activo se reduce a medida que se utiliza la cuenta de provisión y la pérdida se 

reconoce en la cuenta de resultados dentro los gastos 

PRÉSTAMOS Y ANTICIPOS A EMPLEADOS 
Los préstamos y cuentas a cobrar son activos financieros con pagos fijos o 

determinables entre las partes interesadas, se incluyen en activos corrientes, 

excepto para vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del balance que 

se clasifican como activos no corrientes. 

Los Anticipos a Empleados se liquidarán en el momento en que se haga efectivo el 
Derecho a ser descontado. Estas cuentas serán manejadas en base a los 
procedimientos que tiene la compañía. 

SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 
Se registrarán los seguros, arriendos, anticipos a proveedores u otro tipo de pago 
realizado por anticipado, y que no haya sido devengado al cierre del ejercicio 
económico; así como la porción corriente de los beneficios a empleados diferidos. 

Los anticipos a empleados se liquidarán en el momento en que se haga efectivo el 
derecho a ser descontado. Estas cuentas serán manejadas en base a los 

procedimientos que tiene la compañía. 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
Se registrarán como Activos por Impuestos Corrientes todos aquellos créditos de 
tipo fiscal a ser utilizados en las liquidaciones de los impuestos causados en el 
período corriente ya sean estos por: Retenciones en la Fuente del Impuesto a la 
Renta y el correspondiente anticipo al impuesto a la renta. 

Estos rubros se presentarán, en el Estado de Situación Financiera, en el grupo de 
Activo Corriente, atendiendo a su liquidez con respecto a las demás partidas de 

este grupo. 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO



Los elementos del activo fijo incluidos en propiedad, planta y equipos, se reconocen 
por su costo de adquisición. 

El costo de los elementos de esta partida comprende su precio de adquisición más 
todo los costos directamente relacionados con la ubicación y funcionamiento y la 
estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 

rehabilitación de la ubicación del activo. 

Después del reconocimiento inicial, los elementos de propiedad planta y equipo son 

registrados al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de 

las pérdidas de deterioro de valor. 

Los costos posteriores se incluyen en el valor del activo inicial o se reconocen como 

un activo separado, sólo cuando es probable que los beneficios económicos futuros 

asociados con los elementos del activo fijo vayan a fluir a la Sociedad y el costo del 

elemento pueda determinarse de forma fiable. El valor del componente sustituido se 

da de baja contable. El resto de reparaciones y mantenciones se cargan en el 
resultado del ejercicio en que se incurre. 

Los terrenos no se deprecian. La depreciación en otros activos neto de su valor 
residual, se deprecia distribuyendo linealmente el costo de los diferentes elementos 

que lo componen entre los años de vida útil estimada, que constituyen el período en 

el que las Sociedad espera utilizarlos. 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, en 

cada cierre de balance. 

Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su 
valor se reduce de forma inmediata hasta su importe recuperable. 

Las pérdidas y ganancias por la venta de activo fijo, se calculan comparando los 

ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados. 

Cabe mencionar que la compañía considerará como Propiedad, Planta y Equipo a 
todo bien que sirva para generar beneficios económicos futuros a la empresa y que 

el costo de ellos pueda ser medido con fiabilidad todos aquellos bienes de 

propiedad, planta y equipo que no cumplan con las condiciones estipuladas 

anteriormente serán considerados como gastos, mismos que serán controlados con 

un sistemas de control de bienes. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
Incluyen las obligaciones presentes que resultan de hechos pasados, y que para 
cancelarlas la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios 

económicos. 

Se registrarán como Cuentas por Pagar, las obligaciones contraídas con diferentes



entidades para el giro normal de operaciones, que se valuarán por el importe total a 
pagar convenido sobre las obligaciones contraídas. La disminución de las Cuentas 
por Pagar, se realizará parcial o totalmente cuando la entidad amortice o cancele el 
monto adeudado. 

Las Cuentas por Pagar se presentarán en el Estado de Situación Financiera, en el 
grupo Pasivo Corriente, atendiendo a su exigibilidad con respecto a las demás 
partidas de este grupo pero de existir saldos en cuentas por pagar que su fecha de 
cancelación supere el año, éstos se reclasificarán en el Estado de Situación 
Financiera en el largo plazo. 

Las compras planificadas con un mes de anticipo, se las adquiere bajo modalidad 
de crédito, cuyas condiciones de pago depende de las especificaciones del 
proveedor. 

Los pagos y su respectivo registro se realizan de acuerdo a los siguientes 
lineamientos: 

O El equipo financiero debe emitir periódicamente un reporte de facturas por pagar, 
el cual es entregado a la directora ejecutiva quien tiene la función de elaborar el 
plan de pagos. 

O En el caso de pago por transferencia el débito debe hacerse el mismo día. 

Se debe emitir un reporte de compras planificadas para el mes las mismas que 
serán con crédito directo a dichos proveedores, dichos créditos serán en razón a las 

condiciones pactadas por el comprador. 

OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 
Incluyen las obligaciones presentes que resultan de hechos pasados, que deben 

ser asumidos por la empresa, tal el caso del pago del impuesto a la renta, de la 

retención en la fuente, participación a trabajadores, beneficios de ley a empleados, 

etc. 

La compañía contabiliza el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida 
imponible determinada según las normas establecidas en la Ley del régimen 
tributario interno. Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tasa de 

impuesto a la renta es del 22%sobre las utilidades gravadas. 

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 
Los ingresos ordinarios incluyen el valor razonable de las contraprestaciones 

recibidas o a recibir por la venta de bienes en el curso ordinario de las actividades 
de la compañía. Los ingresos ordinarios se presentan netos del impuesto sobre el 

valor agregado, devoluciones, rebajas y descuentos. 

La compañía reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos se puede



valorar con fiabilidad, cuando sea probable que los beneficios económicos futuros 
vayan a fluir a la entidad, cuando la empresa ha transferido al comprador los 

riesgos y ventajas, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes y 
cuando la empresa no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente 
de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni 

retiene el control efectivo sobre los mismos. Si el importe cumple con cada una de 

las condiciones anteriormente descritas, se reconoce como ingreso. 

RECONOCIMIENTO DEL GASTOS Y COSTOS 
La definición de gastos incluye tanto las pérdidas como los gastos que surgen en 
las actividades ordinarias de la entidad. Entre los gastos de la actividad ordinaria se 
encuentran, por ejemplo, el costo de las ventas, los salarios y la depreciación. 

Usualmente, los gastos toman la forma de una salida o depreciación de activos, 
tales como efectivo y otras partidas equivalentes al efectivo, inventarios o 

propiedades, planta y equipo. Son pérdidas otras partidas que, cumpliendo la 
definición de gastos, pueden o no surgir de las actividades ordinarias de la entidad. 

Incluye todos los gastos del período de acuerdo a su función distribuidos por: 

gastos de venta, gastos de administrativos, gastos financieros y otros gastos. Los 
gastos deben ser reconocidos de acuerdo a la base de acumulación o devengo. 

Los gastos, junto con las garantías y otros costes a incurrir tras la entrega de los 

bienes, podrán ser valorados con fiabilidad cuando las otras condiciones para el 

reconocimiento de los ingresos ordinarios hayan sido cumplidas. No obstante, los 

ingresos ordinarios no pueden reconocerse cuando los gastos correlacionados no 

puedan ser valorados con fiabilidad; en tales casos, cualquier contraprestación ya 

recibida por la venta de los bienes se registrará como un pasivo. 

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre del 2016, la cuenta Efectivo y equivalentes de efectivo está 

compuesta de la siguiente manera: 

2016 

Caja-bancos 500.00 

$ 500.00 

4. OTROS ACTIVOS 

Al 31 de diciembre del 2016, la cuenta Inventarios de efectivo está compuesta de 

la siguiente manera: 

2016 

Inventarios 1642.52 

Anticipo Impuesto a la Renta 201.00 

$ 2957.03



5. ACTIVO NO CORRIENTE 

Al 31 de diciembre del 2016, los activos no corrientes están compuestos de la 
siguiente manera: 

2016 

Maquinarias, equipos e instalaciones  22.900.00 

(-) Depreciación acumulada (0.00) 

$ 22.900.00 

6. CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2016, las cuentas por pagar están compuestas de la 
siguiente manera: 

2016 

Accionistas 22.188.89 

Administración Tributaria 0.00 

22.188.89 

7. IMPUESTO A LA RENTA 

De acuerdo con disposiciones legales la tarifa para el impuesto a la renta, se 
establece en el 22%, disminuyéndose en un 10% cuando los resultados se 
capitalizan. Nuestra ganancia esta exenta de impuesto a la renta, puesto que 

nuestros ingresos no gravan por ser dividendos recibidos. 

La conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es 
como sigue: 

2016 

Utilidad antes de impuesto a la renta_$  1.613.51



8. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

CAPITAL SOCIAL 

El capital social está constituido por 800 acciones nominativas de US$1.00 cada 
acción. 

Se constituye de la siguiente manera: 

2016 

Capital _ 800.00 

$ 800.00 

RESERVA LEGAL 

La ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 

liquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como 

mínimo el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 

distribuida a accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

9. EVENTOS SUBSECUENTES 

Hasta la fecha de emisión de estos estados financieros, no se produjeron eventos, 
en la opinión de la Administración que pudieran tener un efecto significativo sobre 

dichos estados financieros que no hayan sido ajustados o revelados en los 
mismos. 

IASOAOOROA AAA 

CPA. Denisse Echeverría García 

Contadora 

VIPAGUI S.A.




